
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0091 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a la notificación 
del encartado CAMILO ANDRÉS ANGARITA VERA, apórtese el 
citatorio que presuntamente le fue remitido, pues la apoderada del 
extremo activo, si bien dice habérselo adjuntado, el mismo no figura en 
los anexos recientemente incorporados al plenario (archivo 19). 
 
Acreditado lo anterior, se analizará si el reseñado convocado guardó 
silencio o no. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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